
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

NIF: 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procesamiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Orden del
Presidente del SEF por la que se regulan las subvenciones para el fomento del autoempleo
para jóvenes beneficiarios de Garantía juvenil, DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

PRIMERO: Que todos los datos reseñados en la solicitud de subvención son ciertos.

SEGUNDO: Que la actividad económica se va a realizar en la Región de Murcia

TERCERO: No haber estado dado de alta en el RETA en los seis meses inmediatamente
anteriores a la fecha de la presentación de la solicitud de alta en el mismo régimen por la
que se solicita la subvención, excepto en los casos de alta como autónomo colaborador; ni
en cualquier Mutualidad de Previsión Social que pudiera tener establecida el correspondiente
Colegio Profesional como consecuencia de haber desarrollado actividades empresariales o
profesionales

CUARTO: Que no estoy integrado en cualquier forma societaria (socios de sociedades
mercantiles, cooperativas y sociedades laborales) (No se incluyen las comunidades de
bienes y las sociedades civiles profesionales, siempre que mantengan la responsabilidad
solidaria e ilimitada dentro de ellas y que la subvención se solicite a título personal)

QUINTO: Que la ayuda total de minimis concedida, incluida la que se solicita, durante el
período fiscal en curso y los dos ejercicios fiscales anteriores, de acuerdo con el Reglamento
(UE) Nº 1407/2013 de la comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de
minimis, el Reglamento (UE) Nº 1408/2013 de la comisión de 18 de diciembre de 2013
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola y el Reglamento (UE) Nº 717/2014 de
la comisión de 27 de junio de 2014 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector de la
pesca y de la acuicultura, no ha sido superior a (marcar el sector que corresponda por
la actividad a desarrollar):

Sector agrícola. Quince mil euros (15.000,00 €)

Sector pesquero. Treinta mil euros (30.000,00 €)

Sector transporte. Cien mil euros (100.000,00 €)

Resto Sectores. Doscientos mil euros (200.000,00 €)

SEXTO: Ser titular de la cuenta bancaria reseñada en la solicitud.

SÉPTIMO: No haber obtenido del Servicio Regional de Empleo y Formación o de cualquier
otra Administración u organismo público una subvención en los cuatro últimos años para el
establecimiento de trabajadores autónomos, en los términos previstos en el artículo 7 e) de
la Orden de bases.

OCTAVO: No estar incurso en ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 13,
apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:



a. Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o
ayudas públicas.

b. Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventesen cualquier procedimiento,
hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c. Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.

d. Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten
la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10
de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos
de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente.

f. Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g. No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que
reglamentariamente se determinen.

h. Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
conforme a ésta u otras leyes que así lo establezcan.

i. No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del
artículo 11 de esta Ley cuando concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.

j. Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las
personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquéllas.

DÉCIMO: Que NO he recibido de otras Administraciones Públicas o Entes Públicos o 
privados, nacionales o internacionales, otras subvenciones o ayudas, para la misma 
finalidad o actividad desarrollada por el beneficiario.  

En caso contrario marcar esta casilla      (En caso de haberlas obtenido se presentarán las 
correspondientes notificaciones de concesión). 

 a  de  de 

NIF:  
Nombre y Apellidos 

INFORMACIÓN LEGAL 
_____________________________________________________________________________________________ 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a esta Declaración o la 
no presentación de la misma ante la Administración competente determinará la imposibilidad de continuar con el procedimiento desde el momento en que se 
tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Los datos de carácter personal de esta Declaración serán incluidos en el fichero de subvenciones, titularidad del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
con la finalidad de gestionar la solicitud presentada. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, se pueden ejercer por el declarante 
mediante escrito dirigido al Director General del referido Organismo, a la dirección postal C/ Infante Juan Manuel número 14, Murcia (CP30011), de acuerdo 
con el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. La información podrá ser cedida a otras 
Administraciones públicas, o a empresas privadas a las que las administraciones públicas les encarguen trabajos en relación con la gestión 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

NOVENO: Que soy beneficiario del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, y no haber 
trabajado en el día natural anterior a la fecha de alta en el RETA, por lo que 
cumplo con lo establecido en el artículo 105.1 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de 
aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia   

IMPORTANTE: Si este documento se pretende firmar electrónicamente, una vez cumplimentado, debe 
imprimirlse en pdf (impresora virtual) y el documento obtenido será el que se procederá a firmar  
electrónicamente.

Esto formulario NO es el documento que deba firmarse electrónicamente. 

 firma 
(si es electrónica leer la nota final de este documento) 


	En caso de haberlas obtenido se presentarán las: Off
	a: 
	de: 
	LOCALIDAD: 
	AÑO: 
	NIF: 
	Nombre y Apellidos: 
	Check Box1: Off


